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AVISOS

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigaipa, 10 de abril de 1923.
E1 Presidente

ACUERDA:

1*—Cancelar desde el 19 de febrero 
del corriente afio la pensión de ($ 25 00) 
veinticinco pesos mensuales» que por 
acuerdos de! 13 de febrero y 25 de sep- 
t if mbre del afio recién pasado se les con*
*001010 a las señoritas Marina Cerrato, 
Rosioda Alvarenga y Lucrecia López, 
respectivamente, parar que se dedicaran 
a estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal de Sefioritas de esta capital por 
do haberse presentado al referido esta 
blecimiento-

29— Los paires o tutores de las alum* 
ñas indicadas quedan sujetos a las obli
gaciones pecuniarias a que se refiere el 
artículo 15 del Reglamento de Becas.

30— Conceder dicha pensión, a contar 
de) 19 del corriente, a las alumnas Sara 
Carias, de Minas de Oro; Argentina 
Streber, de Amapala; y  Altagracia Ter- 
cero, de Comayagüela

40—Las agiáciadas quedan sujetas a 
las obligaciones establecidas en las leyes 
y reglamentos referentes a los bequistas 
del Estado y especialmente a servir al 
país cuando hayan concluido sus estu
dios, en los puestos que se les designe, 
con el sueldo que corresponda, de pre~ 
íerencia en las escuelas primarias del 
municipio de su origen o de cualquiera 
otro dei departamento respectivo, por un 
tiempo igual al que hubieren disfru* 
todo de la beca.

50—La imputación se hará a la Parti
da 4?. Sección I a, Capítulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, dei Presupuesto 
General. -Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigaipa, 11 de abril de 1923.
B1 Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 14.70) 
catorce pesos setenta centavos, que por 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe se mandarán pagara! sefior don 
Fernando A. Pérez, por 1 400 pliegos 
de papel, a ($ 1 05) un peso cinco centa- 
vos el ciento, que se necesitan para el 
servicio de esto oficina La imputación 
se hará a la Partida 6* *, Capítulo VI, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre 
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federica C. tanatea.

Tegucigaipa, 11 de abril de 1928-
Vista la solicitud presentada con fecha 

2 de) corriente mes por el joven César 
Valladares, Maestro de Instrucción Pri
maria y vecifio de esti ciudad, en la cual 
manifiesta: que en el propósito de dedi
carse a estudios de bachillerato, pide se 
le conceda la equivalencia de alguoas 
materias que aprobó para obtener el gra
do de Maestro de Instrucción Primaria, 
con las correspondientes al plan de es- 
ludios para optar al título de bachiller 
en ciencias y  letras.

Oído el parecer favorable deí Director 
del Instituto Nacional; y

Considerando: que, el peticionario co 
foe bequista y que con la certificación 
que acompaña comprueba haber sido 
examinado y aprobado en todas las toa. 
terias de la Bnsefianzs Normal, bajo el 
Pian de Estudios de 1914, y que la equi
valencia resulta de la comparación de 
este Plan con el de Bachillerato del mis 
mo afio; el Presidente

a c u e r d a :
Declarar la equivalencia que se solici 

cita, debiendo cursar el peticionario, pa
ra el fin que se propone, las materias si* 
gnientes: Francés 19, 20, 39, 49 y 59 
cursos; Inglés 49 y 59 cursos; Fisiología 
e Higiene. Trabajo Mannal y Geome 
tría, 29 y 3er. cursos; Algebra y  Gonio- 
metría 4? curso; Contabilidad 49 y  59 
cursos; Filosofía. 49 y 59 cursos; Caste
llano. 59 curso; Trigonometría y Nocio
nes de Topografía; Química Orgánica y 
C orogra fía .—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federic*) C. Vanóle*.

Tegucigaipa, 11 de abril de 1923.
El Presidente

*  ACUERDAS ,

Autorizar la erogación de ($ 46-00) 
cuarenta y ocho pesos mensuales, a con* 
tar del l 9 del corriente y por los meses 
que faltan del presente afio económico, 
que se pagará al Director de la Acade* 
mía de Bellas Artes, profesor don Ale
jandro del Vecchio, como subsidio con 
que el Gobierno ayuda a pagar la en
señanza de los jóvenes siguientes: F lo- 
rinda Su?7,0 , Emilio R. Zelaya. Raúl 
Aguílar. Ernesto Zelaya E., Mauricio 
Padilla R ., Rafael Zelaya G., José M^ 
Mejía, Concepción Sobalvarro, N icolua 
Cálix M., Mariano E. Montis, Francisca 
de Aguilar y Flora S de Mendieta, La 
imputación de este gasto se hará a la 
Partida 69, Capítulo V I, Ramo de Ins* 
truccíón Pública, del Presupuestó Gene • 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secret&riode Estado en el Despacha 

de instrucción Pública,
Federico C. Vanóle*.-

Tegucigaipa, 12 de abril de 1923.
Vista la solicitod presentada por el 

doctor don Romeo Fortín Magafia. o r i
ginario de la ciudad de San Salvador, 
residente en esta ciudad, pidiendo se le 
incorpore en la Facultad de Jurispru
dencia y Ciencias Políticas y  Sociales, 
en virtud del título de doctor en Juris
prudencia y Ciencias Sociales que le fue 
conferido en la Universidad de El Sal* 
vador el catorce de octubre de mil nove
cientos diez y nueve.

Oído el parecer favorable de) Decano 
en la expresada Facultad; y

Considerando: que el peticionario ha 
presentado el título de que se ha hecho 
referencia debidamente legalizado y que 
se ha establecido su identidad persona!;

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en observancia del artículo V I I  
del Tratado Genera! de Paz y Amistad 
celebrado en Washington el 20 de di., 
ciembre de 1907,

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Federico (J. Canales.

Tegucigaipa. 12 de Je abril 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 1.50o 00) 

mil quinientos pesos oro, que por la 
oficina que el ministerio de Hacienda de 
signe, se pagarán si sefior Director Ge*
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ñera) de Instrucción Primaria, profesor 
don Luis Latida, para el tiraje de 10.000 
ejemplares del Libro Tercero de Arit
mética por don Manuel Soto, que se 
imprimirán en la República de Chile 
La imputación se hará al Capítulo VI, 
Pavtid* Ramo de Ioatrución Pública, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado ene) Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canato*.

Tegucigalpa, 1'2 de abril de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 25.00) 

veinticinco pesos, que por )& oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe se 
mandarán pagar al Director e Inspector 
Departamental de Instrucción Primaria 
det departamento de Cotn&y&gua. pro 
fesor Luis Amílcar Raudales, para la 
compra de una mesa y dos sillas que ne* 
ceaita para el servicio de su oficina. La 
imptuación se hará a la Partrida 6* Ca 
pítulo VI. Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto Geueral de Gastos.— 
Comuniqúese*

L ó pe z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales

Tegucigalpa, 13 de abril de 1923. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 18.00) 

diez y ocho pesos, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, se 
pagará a los señores J Róssner & C°, 
de esta ciudad, valor de 1.000 sobres 
para servicio de esta oficina, según 
factura N9 1.152. La imputación se 
hará a la Partida 6 .̂ Capftulo VI. Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1928
El Presidente

ACUERDA;
Nombrar Profesor Auxiliar de laclase 

de Trabajos Manuales de la Escuela 
Normal de Varones, por los últimos 
meses del presente año económico, con 
el sueldo de ($ 60 00) sesenta pesos 
mensuales, al señor don Alejandro de! 
Vecchio. La imputación se hará a la 
Partida 6*. Capítulo VI, Ramo de Ins” 
trucción Pública, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.—Comuniqúese-

L ó p e z  G. *
BL Secretario de Estado en el Despi

de Instrucción Pública.
Fedei'U-o C. Canal**.

Tegucigalpa, 14 de abril de 1923.
En atención a los méritos y aptitudes 

de los señores abogados don Francisco 
Escobar, don Antonio R. Reina, don 
Silvano Laíuez, don Esteban Guardiola 
y don LuisLanda, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrarlos Vocales del Consejo Su
premo de Instrucción. Pública, durante 
el presente año. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C Canatos.

Tegucigalpa, 16 de abril de 1928.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 150.00) 

ciento cincuenta pesos, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda designe, 
se pagarán a don Augusto C. Coello, 
valor de 100 ejemplares de su obra títu 
leda «El Tratado de 1843 con los indios 
moscos», y que el Gobierno compra para 
servicio de las Escue as Nacionales. La  
imputación se hará a la Partida 6$. Ca
pitulo V I. Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. •-Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C- Canales.

dicho establecimiento, el Presidente de 
la República de conformidad con el ar
tículo 14» NO, 60, de la Ley det Tribunal 
Sqperior de Cuentas

ACUERDA:
Io— Requerir al expresado Tribunal 

Superior de Cuentas, para que registra 
dicho exceso, baje la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, haciendo la imputación 
a la Partida 2*. Sección 10, Capítulo IV, 
Ramo de instrucción Pública, del Pre- 
supuesto General de Gastos 

2?—Mandar que del presente acuerdo 
se dé cuenta al Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C■ Cunóles.

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923 
R1 Presidente

ACUERDA.
Autorizar la erogación de ($ 300 00) 

trescientos pesos, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacieoda designe 
se pagarán a la señorita Mercedes Grá 
diz, valor coa que el Gobierno le ayuda 
para que termine sus estudios de Magis
terio en la ciudad de Guatemala. La 
imputación se hará a la Partida 3*. Ca
pítulo V, Ramo de Instrucción Pública, 
de Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese-

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
Habiéndose excedido en ($ 1.160.00) 

mi) ciento sesenta pesos, el Presupuesto 
de Gastos de la Escuela de Comercio, 
en el presente afio económico sobre la 
cantidad que le asigna el Presupuesto 
Genera) de Gastos a dicho estableci
miento. el Presidente de la Repúbüoa. de 
conformidad con el artículo 14, N* 6?, 
de la Ley del Tribuoal Superior de 
Cuentas,

ACUERDA:
Io—Requerir al expresado Tribunal 

Superior de Cuentas, para que registre di 
cho exceso bajo 1a responsabilidad Poder 
Ejecutivo: haciendo la imputación a le  
Partida 1*, Capítulo V, Rumo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral de Gastos; y

2Q -Mandar que del presente acuerdo 
se dé ooenta al Congreso Nacional eu 
sus próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despecho

de Instrucción Pública,
Feder co C. Canales.

Federico C- Canales.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
Vista la renuncia interpuesta por el 

señor ingeniero don Amado Cuélla?, del 
cargo de profesor de las asignaturas de 
Geometría Analítica y -Topografía y 
Agrimensura Legal de la Facultad de 
Ciencias, el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, dándole las gracias por 

los servicios prestados; y nombrar en su 
lugar para que lo sustituya en dichas 
asignaturas, al de igual título don Joa
quín Pacheoo, quien devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho establecimento, acontar dela ¡ 
fecha enque comience a prestar sus ser 
vicios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Publica,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 18 de abril de 1928.
Habiéndose excedido en ($ 4.111.00) 

(cuatro mil ciento once pesos, el Prec 
(supuestode Gastos de la Escuela Normal 
¡ de Varones de esta capital, en el pre
sente afio económico, sobre la cantidad 

(que le asigna el Presupuesto General 
1 de Gastos a dicho establecimiento, el Pre 
sidente de la República, de conformidad 

¡con el artículo 14, N? 69, de la Ley del 
¡Tribunal Superior de Cuentas,
| a c u e r d a :
! 39 Requerir al expresado Tribunal
Superior ¿te Cuentas para que registre 
dicho exceso bajo la responsabilidad^ del 
Poder Ejecutivo, haciendo la imputa
ción a la Partida 1*, Sección 1*, Capítelo 
IV , Ramo de Instrucción Pública, da! 
Presupuesto Geueral de Gastos; y 

29—Mandar que del presente acuerda 
se dé cuenta al Congreso Nacional e* 
sus próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923 1
Habiéndose excedido en ($ 2.169.00), 

dos mil ciento sesenta y nueve pesos, el i 
Presupuesto de Gastos de la Escuela’ 
Normal de Señoritas, en e! presente afio( 
económico, sobre la cantidad que le asig- i 
na el Presupuesto General Hie Gastos a

El Secretario de Estado en el Despacho* 
de Instrucción Pública,

Federico C Canales.

Tegucigalpa, 20 de abril de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
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19—Conceder al joven Dionisio Cár» 
denas, vecino de la ciudad de Yoro, 
desde el 19 do febrero del corriente año, 
U pensión de ($ 2500) veinticinco pe 
sos men«oales, para que haga estudios 
de Magisterio, en la Escuela Normal de 
Varones de e»ta capital

29~E1 agraciado queda sujeto a todas 
las obligaciones establecidas en la ley y 
reglamentos referentes a los bequistas 
del Estado especialmente a servir bd el 
pala, cuando haya concluido sus estu
dios en los puestos que >e le designen 
con el sueldo que corresponde, de pre
ferencia en las escuelas primarias del 
municipio de su origen o en cualquiera 
otro del departamento respectivo, por 
un tiempo igual al que hubit re perma
necido en el establecimiento por cuenta 
del Estadr: y

39—El pago de dicha pensión se hará 
por la Caja Nacional, imputándose el 
gasto a la Partida 4*. Sección 1*, Capí
tulo IV , Ramo de Intrucción Pública, 
del Presupuesto General de Gastos — 
Comuniqúese.

L ó p e z G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico 6- Canales.

Tegucigalpa, 20 de abril de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
19—Concederá la joven María de Je

sús Rivera, vecina de La Esperanza, des
de el 19 del mes de marzo recién pasado, 
la pensión de ($ 25,00) veinticinco pesos 
mensuales, para que haga estudios de 
Magisterio en la Escuela Normal de Se
ñoritas de Santa Rosa de Copán.

29-La agraciada queda sujeta a todas 
las obligaciones establecidas en la la ley 
y reglamentos referentes a los bequistas 
del Estado, especialmente a servir en el 
país cuando haya concluido sus estudios 
en los puestos que se le designen ccn el 
sueldo que correspóndete preferencia en 
las escuelas primarias del municipio de 
su origen o en cualquiera otro del de 
parlamento respectivo, por un tiempo 
igual al que hubiere disfrutado de la 
beca; y

89 El pago de dicha pensión se hará por 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe, imputándose el gasto a la Par 
tida 4*, ¡Sección 19, Capítulo IV , Ramo 
de Instrucción Púbiica, del Prsupuesto 
General de Gatos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico O. Canales.

Tegucigalpa, 23 de abril de 1928.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 43.75) 

cuarenta y tres pesos setenta y cinco 
centavos, que por la oficios que el Mi
nisterio de Hacienda designe se pagará 
a la Farmacia Popular de A. Bernhard & 
Co., de Comayagüela, valor de las medi
cinas suministradas por aquel estableci
miento a la Escuela Normal de Señoritas 
de esta capital, durante el mes de marzo 
rec'éo pasado. La imputación se haiá a 
la Partida 69, Capítulo VI. Ramo de lns

troccíón Pública, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
FederúYt C tanate*

Tegucigalpa, 25 de abril de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 17.50) 

diez y siete pesos cincuenta ceatavos, 
valor de cinco botellas de alcohol que el 
Administrador de Rentas de este depar
tamento, entiegó al Director de la Es* 
cut-ia Normal de Varones, ingeniero 
Pompilio Ortega. La imputación de es
te gasto se hará a la Partida 69, Capítu 
lo V I, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General de Gastos. Comu 
nfquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico Q. Canales-

Tegucigalpa, 27 de abril de 1923.
Vista la solicitud presentada por don 

Jesús Castillo Alv&ralo, mayor de edad, 
estudiante y vecino de la ciudad de Chi- 
nandega, República de Nicaragua, en 
la cual pide se le declare la equivalencia 
de los estudios ie 2a. Enseñanza que h i
zo en los Colegios: Instituto Pedagógico 
de Varones; Colegio de Varones e Ins
tituto Nacional Central de Varones de 
Managua, con las similares del Plan de 
Estudios para la Enseñanza Secunda
ria de esta República; y que se autorice 
al Director del Instituto Nacional para 
que se le extienda matrícula en e! curso 
que corresponda.

Visto, asi mismo, el informe de) Direc 
tor de) ú'timo establecimiento menciona
do, en el cual manifiesta que es de pare
cer que se conceda la equivalencia soli
citada en las asignaturas que tiene apro 
badas; y

Considerando: que el peticionario,
con las certificaciones que acompaña, 
debidamente legalizadas, comprueba que 
ha cursado y ha sido aprobado en las 
asignaturas de Castellano, 10, 29, 39, 40 
y 5° corso; Francés, en los mismos cur
sos; Inglés. 10 y 29curso; Aritmética. 10 y 
2? cursos;Geografía e Historia de Hondu 
ras; Botánica; Fisiología e Higiene 19 y 
29 curso; Moral e Instrucción Cívica 1er. 
curso; Caligrafía y Dibujo en todos los 
cursos; Gimnasia en todos los cursos; 
Geometría Plana; Zoología; Geografía e 
Historia de Centro América; Algebra. 10 
y 2o cursos; Geometría del Espacio; M i
neralogía y Geología; Geografía e Histo 
ria de América; Geografía e Historia 
Universal en sus dos cu i sos; Filosofía, 
ler. curso y Cosmografía, el Presidente

ACUERDA:
1°- Dtciarar la equivalencia solicitada 

en las referidas asignaturas.
29- Declarar, asimismo, que el señor 

Castillo Alvarndo, para poder optar al ti 
tulo de Bachiller en Ciencias y Letras 
debe cursar y aprobar las asignaturas si 
guíenles: Fisiología e Higiene 3er curso; 
Inglés, 39, 49 y 59 curso; Moral e lns 
tracción Cívica, 29, 39, 49 y 59 carao; Go* 
niometría; Contabilidad, 49 y  59 cono;

Física, 4° y 5> curso; Química 4° y 59 
curso; Trigonometría y Nociones de To- 

./¡N'gfafía del 59 curso y Filosofía del 59 
curso; y

¡ 39 —Autorizar a) Director del Instituto
! Nacional para que le extienda matrícula 
en las materias que pueda llevar en el 
corriente año, procurando que se man4 
tenga, en cuanto sea posible, la gradua
ción de la enseñanza. -  Comuniqúese.

Ló pe z  G
El Secretado de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 27 de abril de 1923.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar el personal administrativo y 
docente del Colegio "L a  Fraternidad” y 
Sección Normal y Primaria anexa, de la 
ciudad de Juticalpa, para el año académi
co que principió el 19 de febrero del co* 
rriente año, en la forma siguiente:

PERSONAL A D M IN IS TR A T IV O
Director, Rafael Peña; Sub-director, 

J. M Sarmiento; Secretario, Nicolás 
Cruz G.; Inspector, Santos Valladares; 
Escribiente, Carlos F. Portillo.

PERSONAL DOCENTE
SECCIÓN NORMA!.

Prim er Curso

Castellano, Trinidad Casco; Inglés, 
Félix Cerna; Matemáticas (Arit), Trini 
dad Casco; Geografía e Historia desfon 
daras, Nicolás Cruz G.; Pedagogía (Hist. 
de la), Santos Valladares; Moral y Urba
nidad, Nicolás Cruz G ; Dibujo, Nicolás 
Cruz G.; Caligrafía. Nicolás Cruz G.; 
Trabajos Manuales. Rafael Peña, Traba
jos Manuales, (señoritas) Cruz de Peña. 

Segundo Curso
Castellano, Cruz de Peña; Inglés, Fé** 

lix Cerna; Matemáticas. (A lg .) Justo Gó
mez Osorio; Botánica, J. M. Sarmiento; 
Geografía e Historia de Ci ntro América. 
Nicolás Cruz G ; Pedagogía, (Econ. 
Esc ) Abel Fonaeca Flores; Agricultura, 
(Eat. Pract.) Juan- Cálix Palma; Ins
trucción Cívico. Juan Cálix Palma, Di
bujo, Rafael Peña; Trabajos Manuales, 
Rafael Peña; Trabajos Manuales (seño
ritas), Cruz de Peña.

Tercer Curso
Castellano, Rafael Peña; Iuglés, Félix 

Cerna; Matemáticas. (Geometría) Andrés 
Felipe Díaz; Zoología, José María Sar
miento; Fisiología e Higiene, Trinidad 
Casco;Física. José María SaruiientojGeo- 
grafia e Historia Universal J, M. Sar
miento; Pedagogía. (Psícolcgf ) Anuéa 
Felipe Díaz; Agricultura. Juan Cálix Pal
ma; instrucción Cívica, Andrés Felipe 
Díaz; Dibujo, J. Antonio Navarro; Eco* 
nomía Doméstica, Justa Osorio R 

Cuarto Cursi»
Castellano, Rafael Peña; Mineralogía, 

José M Sarmiento; Química, José M9 
Sarmiento; Geografía e Historia Univer
sal, José : Sarmiento; Pedagogía,
(Metódica y Leg Escolar), Abel Fonseca 
Flores; Higiene Escolar, Cruz de Peña; 
Instrucción Cívica. Andrés Felipe Díaz; 
Práctica Escolar. Abel Feááeta1 Flores; 
Dibujo. J. Antonio 
Doméstica. Cruz de Peña.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.416 REPUBLICA DE HONDURAS
«a

ENSEÑANZA SECUND ARIA

Prim er Curto
Castellano, Trinidad Casco; Francés. 

Félix  Cerna; Iog'és, Fé lix  C ero »; Mate
máticas (Aritmética), Trin i lad Casio: 
Ciencias Naturales, (Botánica) José M* 
Sarmiento; Geografía e H istoria Patria, 
Nicolás Cruz G.; Fisiología e Higiene, 
José M* Sarmiento; Moral e Instrucción 
Cívica, Nicolás Cruz G.; Ca ligrafía  y  Di
bujo, Nicolás Cruz G.; Trabajos Manua* 
les, Rafael Pefia.

Seguwlo Curto
Castellano, Crus de Pena; Francés, 

Félix Cerca; Inglés, F é ’ ix Cerna; Mate
máticas. (Arit, v Geom P lana) Andrés 
Felipe Díaz; Ciencias Naturales, (Zoolo
gía) José M* Sarmiento; Geografía e 
Historia de Centro América. Nicolás 
Cruz G.; Fisiología e H igiene, José M? 
Sarmiento; Moral e Instrucción Cívica, 
Juan Cálix P ; Caligrafía y Dibujo. Ra
fael Pefia; Trabajos Manuales, Rafael 
Pefia,

Cuarto Curno
Castellano. Justo Gómez Osorio; Fran 

cés, Félix Cerna; Inglés, F é lix  Cerna; 
Matemáticas (Algebra y Goniom etiía), 
Andrés Felipe Díaz; Contabilidad, José 
María Aguiluz; Física, José M aría Sar
miento; Química. José María Sarmiento: 
Geografía e Historia Universal, Joté 
María Sarmieoto; Filosofía, Justo Gó
mez Osorio; Instrucción Cívica, Andrés 
Felipe Díaz; Caligrafía y  Dibujo, J. Ano 
tonio Navarro; Trabajos Manuales, Ra 
fael Pefia.

Quinto Cwt>)
Castellano, Rafael Pella; Francés;. 

Félix Cerna; Inglés, Félix  Cerna; Mate 
méticas, (Trig y Top ) Justo Gómez 
Osorio; Contabilidad. José María Agu i
luz; Física, José María Sarmiento; Quí
mica, José María Sarmiento; Geografía e 
Historia Universal, José María Sarmien
to; Cosmografía, José María Sarmiento; 
Filosofía, Justo Gómez Osorio; Instruc- 
ción Cívica, Andrés Felipe Díaz.

CLASES GENERALES
Solfeo y Cantos Escolares. Andrés 

Quifiónez; Gimnasia y Juegos Escolares, 
(ñiflas) Cruz de Pega; Gimnasia y  Jue
gos Escolares, (varones) Juan Acigel 
Zapata.

ESCUELA PRIMARIA ANEXA
Quinto Grado. Juan Cálix Palma: 

Cuarto Grado, Santos Valladares.—Co« 
muníquese-

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federfa» C Canalr*.

a v i s o s

Yacencia de una herencia

E) Infrascrito, Secretario del Juzgado 2o de 
Letras del departamento, hace saber: que en 
sentencia pronunciada por este J uzgado, con 
fecha 12 del mes de mayo actual, se declaró 
yacente la herencia intestada del sefior don 
Cosme Molini, vecino del municipio de San 
M»rco6 4p Colón; lo que se anuncia para los 
e l e c t o r 1.187 del Código Civil, 

de i024.
1&--1 hft-i’-j JosE N. Kioubboa.

E) infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas? Agrien! 
s, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: Registro y Depósito de 

una Marca —Señor Ministro de Fomento —Como apoderado de la John Watker & Sons, Uni
ted. de Dunster Honse, 12 Mark Lañe. Londres E O . Inglaterra, destiladores- vengo a pedirle 
el registro y depósito de la marca Inscrita en dicha nación con el No. 2b 358, el 1° de agento de 
1923, consistente en una etiqueta rectangular en la que se ve ai lado izquierdo una corona 
formada por un sello con las letras W & S. sostenido a los lados por dos ardillas y sobra el quera 
halla la representación de una mano humana encimado un rollo de papel. Mas encima se ve

una cinta sobre la que ae lee: “Con 
fido”, y debajo del escudo otra so la 
que se lee: “•(«oíd Berrv’’.—A la de
recha de dicho escudo y extendién
dose sobre toda la etiqueta 
tas palabras escritas con letral 
SA antigua: "Oíd Jlighlaod Wht 
y debajo de ellas estas otras: “Joño 
walker & Sons K ¡Imarnock”, que 
expresan el nombre y dirección de

___________________ ___________  losfabricantes; la cual usa mi repte
sentada para distinguir vino y espíritus, aplicándola por medio de etiquetas de diversos tama
ños y colores a ios envases que contienen ios productos.—Acompaño el poder, para queseras 
ne. los demás documentos de ley y el clisé, y suplico a ud. resolver de conformidades* 
petición, previos los trámites de lev.—Teguclgaipa. 17 de junio de 1924,—José María Gaseo”.^ 
Lo que se por.e en conocimiento del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de 
junio de 1923.
20—20 José B H bnríquzz

El infrascrito, Regstrador de ia Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el día 
de hoy se ha presentado a esta oficina, para 
su inscripción, la primera copia de la escrita 
ra autorizada por el Juez de Paz del pueblo de 
Sabanagrande, en este departamento, por la 
cual Dionisio Díaz vende a doña Trinidad 8. 
de Rivera, un solar de veintisiete varas de 
largo por diecisiete de ancho, en el cual hay 
construida una casa de bahareque, cubierta de

S de Rivera uca zeoa de terreno ejidsl como 
de cuatro manzanas de extensión, cercada de 
piedra y zanjo, cultivada de zacate de guipes 
con cuatro árboles frutales, aguacates, sita en 
el punto San Patricio del municipio de 8aba- 
nagrande, y limitado: al Norte, eon p peralte 
de don Luis Rivera Zúnlga; al Sur, terreno de 
los herederos de don José Manuel Mirtos, ca
mino de por medio; al Oriente, posesión de doa 
José María Díaz, travesía de por medio, mo

teja, de diecisiete varas de largo por cinco va- dlaoera. y al Poniente, posesión de don Mesad 
ras tres cuartas de ancho, con un corredor de Silva, travesía de por medio; tiene la poesrite 
diez y media varas de ancho, limitado todo así: ei derecho del uso de! agua que corre pot is 
al Norte, solar y casa de don Bernardo Rive- * quebrada de San Patricio, como ribereña, gas 
ra, calle de por medio; al Sur, casa y solar de . será de treinta varas lo que corresponde a dea
don Luis Rivera Zúnlga y solar de don Diego 
Rafael Rivera; al Oriente, casa de don Beraar 
do Rivera, calle de por medio, y al PoDiente, 
casa y solar de los herederos de don Salomé 
Fonseca, todo radicado en el pueblo de Saba
nagrande, y cuya venta se hizo por la suma de 1 
ochocientos pesos plata. No habiendo ante 
oedente inscrito se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil 
—Teguolgalpa, 17 de julio de 1924.
21—21—21 Ca r lo s  Ca s t illo  G.

José María Díaz, y el resto a la compradera 
señora Trioldad S. de Rivera cuya venta »  
hizo por el convenido precio de quinisotos pe
sos plata. No habiendo antecedente Ineortte 
se hace saber al público para los efectos del 
articulo 2.332 del Código Civil.—Teguclgilpl, 
17 de julio de 1924.
21—21—21 Carlo s  Castillo  6.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy ,se ha presentado, para su inscrtociÓD, la 
primera copia de la escritura uatojizada por el 
Juez de Paz de) pueblo de Sabanagrande, de 
éste dapsrtamento, por la cual, don Dionisio 
Díaz vende a don Luis Rivera Zúnlga una 
zona de terreno ejidal, como de ocho

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de partamento de Copán, hace saben qoe eos 
fecha veintitrés de abril del año pasado, UB, 
se presentó a esta Administración el 8fedtee 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional na 
hija de terreno situada en jurisdlociÓB daB- 
cho puebla compuesta de tres caballerías ds 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para ia agricultura y ganadería, y a la qoe

manza da eI nombre de “Zapo ta l,”  cuyos linderos son: 
d»  de extensión, cercada de piedra, zanjo’  Norte, con sitio de Rio Chiquito, de k ,Mtó- 
alambre, madera, sita en el punto -El Bobo” ao«s Cartea: al Orientó, con «rreno, 4. B »

cultivado en parte de za- “  Seco-íe ,*“ * «  A'™r‘ a" s P ^ o p a ll  *»Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Ooocsp .en aquel municipio, 
cate de guinea siendo sns limites: al Norte, 
con terreno de los herederos de don José Maouel 
Núñez, al Sur. con trabajo de don José María 
Díaz y de don Tomás Mejia, camino de San 
Patríelo de por medio: al Orlente, cen posesión 
de don Tomás Mejia; y a) Poniente, c 
bajo de los herederos de Núñez, los cercos que 
colindan c el terreno descrito, son media- 

No habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artí
culo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 17 de 
junio de 1492.
21—21—21 Caklu- Ca s t illo  G.

ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que 9e pone en conoclmlemtc del 
público para los efectos de ley.—Santa Rota,
10 de junio de 1924.
30—ió Sa l v a d o r  R. Oh e l l a s a . .%

Remate de una contrata postal
Se pone en conocimiento del público 

que, el día tunea 21 del corriente, a las 
3 p. m., se rematará en esto Dirección 
General la contrata para el transporta
de la correspondencia entre esta capital 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad j ? Yuscarán, bajo la ba9e del pago mon
de este departamento, hace saber: que el día:Sual de ( *  200.00) doscientos pesos plata* 
de hoy se ha presentado, para su Inscripción, j Ed esta Dirección se darán todos loa 
1.  primera oopfa de la e » ,«u ra  autorizad, por . daK)s nece3itaren lo* internado., 
el Juez de Paz del pueblo de Sabanagrande, en. n
este departamento, por ia cual doña Mercedes_____________________ íll DISECTOR.
Sierra v, de Castro vended Ja señora Trinidad) Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.
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